
INFORME D E L GERENTE GENERAL 

Señores Accionistas de la Compañía PROTOMEDICA S.A. 

Me permito presentar a Ustedes, el siguiente informe correspondiente al 

Ejercicio Económico 2019, en atención a lo establecido en las 

disposiciones legales y en los Estatutos de la Compañía. 

1. Cumplimiento de objetivos previstos para el ejercicio económico 

2019.- Se han cumplido con los objetivos previstos para el Ejercicio 

Económico antes mencionado. 

2. Cumplimiento de las Resoluciones de las Juntas Generales de 

Accionistas.- Se han cumplido estrictamente con las Resoluciones de 

la Junta General. 

3. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el 

ejercicio económico 2019, en el ámbito administrativo, laboral y 

legal.- Debo informar que se han cumplido con todas y cada una de 

las políticas administrativas, laborales y legales. 

4. Situación financiera de la Compañía al cierre del ejercicio 

económico y de los resultados anuales.- Durante el ejercicio 

económico terminado al 31 de Diciembre del 2019, la Compañía 

PROTOMEDICA S.A. efectuó Ventas, por un total de US$ 7,434.92, 

y Gastos por US$ 7,106.05 obteniendo una pérdida de US$ 328.87. 

5. Recomendaciones a la Junta General de Accionistas, respecto a 

políticas y estrategias para el ejercicio económico 2020.- Seguir 

con el plan agresivo de Ventas, teniendo como herramientas, todos 

los medios de publicidad necesarios, con el propósito de obtener un 

gran posicionamiento en el mercado, lo cual con toda seguridad 

incrementará las Ventas de nuestros productos, y consecuentemente 



tendremos rentabilidad, que le permita a la Compañía mejorar su 

estructura financiera y poder comenzar a obtener utilidad mayor. 

Aprovecho la oportunidad, para agradecer a los Señores Accionistas por la 

confianza depositada en el suscrito y a los empleados y funcionarios de la 

Compañía PROTOMEDICA S.A., por la entrega y el eficiente desempeño 

de sus funciones. 

Atentamente, 

PROTOMEDICA S.A. 

Tenia María Menéndez 

Gerente General 

GuayaquU, 10 de Marzo del 2020 


